Convenio de revisión integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, firmado el 24 de enero de 2007 por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de la referida rama industrial.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera.

Asunto: Convenio de Revisión Integral.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas del día veinticuatro de enero del año dos mil siete, comparecen ante los CC. licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y Daniel Vargas Jiménez, Funcionario Conciliador de la propia dependencia, por el Sector Obrero y en representación del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana los CC. Lic. Joaquín Gamboa Pascoe, Enrique Ramos Rodríguez, Adrián J. Sánchez Vargas, Gerardo Gutiérrez Reyes, Lic. Rafael Rojo Sandoval, Roger Lavalle Avila, Eleazar Rubio Villanueva, José Angel Ponce García, Armando Néstor Cruz Delgado, Lorenzo Pale Mendoza, Rigoberto González Lara, José Luis Maldonado Hernández, Ildefonso Cedillo Torres, Arcadio Soriano Flores, Marco Terrazas Juárez, Fernando Ojeda Checa, Francisco Javier Rayas Rodríguez, Lic. Juan Moisés Calleja, Lic. Javier Pineda Serino, Lic. Emilio Villanueva Paredes, Lic. José Manuel Cervantes Bravo, Lic. José Francisco González Campos, Lic. María Guadalupe Reséndiz López, Lic. María Rosenda Domínguez Lobaco, Modesto Trujillo Herrera, Oscar Gutiérrez Cadena, Jorge Mondragón Abdala, Arturo Flores Rodríguez, Agustín Arvizu Vázquez, Javier Montañez García, José Antonio Trasviña Galaviz, Marcial Mateos Sánchez, Martha Patricia Mariaca Macías, Juan Pimentel Olguín, Andrés Cisneros Montoya, Elpidio Sánchez Archundia, Joaquín Mujica Acevedo, Tomás Salomón López, Gabriel Hernández Tecalco, Adolfo Gómez Núñez, J. Ramón Escalante Delgado, Eugenio Martínez Hernández, Angel Figueroa Rodríguez, Félix Rivera Moreno, Juan Javier Silva González, Germán Ramos Castro, Agustín Limón Yépez, Víctor Bonastre Gallegos, Lic. Francisco Moreno Villagrán, Lic. José María Velázquez Trujillo, Lic. José Edgar Saavedra Castañeda, Lic. Angel Manuel Corzo Aguilar, Lic. César D. Vargas Romero, Lic. Melesio Vázquez Hernández, C.P. Rubén Nava Cuervo, Lic. Saúl Muñoz Rodríguez, Lic. Miguel Segura Quintero, Lic. Rosendo Gayosso Oliva, C.P. José Luis Nava Velázquez, Enrique Sepúlveda Pichón, J. Ascensión Quijas Casián, Jesús Medina Ortiz, César David Ruiz Ulloa, Román Medina Ruelas, Félix Guerrero Amaro, Prisciliano Hernández López, Román Zamorano Arroyo, Ponciano Quintero Torres, Guadalupe Gutiérrez Orozco, Antonio Palafox Aguilar, Pablo Peralta Guevara, Fernando Romero García, Onésimo Gómez Hernández, J. Jesús Carrilo Cabrera, Rubén Mendoza Ramírez, Abel Morales Robles, Sergio Montiel López, Abel Morales Arguello, Ramiro Sotelo Rodríguez, Jesús Barrios Leyva, Isidro Sánchez Padilla, Marcos Gracia Salazar, Salvador Torres Jacobo, Felipe Sánchez Rivera, Fidel Marcelo Pech Euan, Francisco Javier Larios López, Albino Rebolledo Laez, José Luis Castro Martínez, Leonardo Tepanca Rodríguez, Francisco Mata Acosta, Marcelo Cruz Hernández, Amós Magaña Fernández, Leopoldo Dimas Quiñones, Eleazar Alfonso, Juan Blé Pérez y Martín Carlos Bajaras Linarte; y en representación del Sector Patronal los CC. Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, Lic. René Martínez Cumming, Dr. José Pinto Mazal, Ing. Alfonso Gunter González, Lic. Jorge Lanz de la Isla, Lic. María Teresa Ortega Padilla, Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Lic. Carlos Seoane Castro, Arq. José Seoane Castro, Ing. Manuel Enríquez Poy, C.P. Idelfonso Mendoza Pantoja, C.P. Efraín Ayestarán Zambrano, L.C. Javier Francisco Saldaña González, Don Otón Porres Bueno, Lic. Jaime Porres Fernández Cavada, Lic. Oscar Garciarce Muñiz, Lic. Agustín Sáenz Muñoz, Ing. Jacobo Merikansky Berkovsky, Arq. Adela Perdomo Bueno de Lloreda, Arq. Eduardo de la Vega Echavarría, Ing. Oscar Diarte Chaidez, C.P. Carlos Reygadas Barquín, C.P. Sergio Martínez Carvajal, L.C. Jorge Manuel Veloz Sánchez, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. Jorge Martínez Licona, Lic. Fernando Gatica Toledo, Lic. Jorge González Martínez, Lic. Manuel Merino Ruiz, Lic. Gabriela Zambrano Pita, Ing. Oscar R. González Rendón, C.P. Angel Rivera Ruiz, C.P. Edilberto González Vásquez, L.A.E. Rodolfo Agustín Tenorio Matías, Sr. Miguel Angel Cordero Torres, Sr. Jesús Díaz Quiroz, Sr. Pablo Rodríguez Cortina, Lic. Fernando Hernández Solórzano, Lic. Luis Antonio Pérez Díaz, Lic. Adolfo René Ruiz Hernández, Lic. Ana Rivas Sánchez, Lic. Dominga Villegas Balderas, Enrique Gudiño Rendón, Lic. Greta Bedwell Orozco, Lic. Amada García Pérez, Lic. Luis Ramírez Reyna, Lic. Ramón Barrios Miranda, Lic. Fabián Clemente Flores, Lic. Juan Gerardo Cruz Ramos, Lic. David Martínez Mercado, Lic. Ignacio Fernández Piedra, Lic. Arturo Cárdenas Rivera, Lic. Francisco Fonseca Tavera, C.P. Rosa María Salinas Zavala, Lic. Alejandro Ostos Gutiérrez, Lic. Javier Ostos Gutiérrez, Lic. Roberto Antonio Fagoaga Oreas, Lic. Sandra Santoyo Gutiérrez, Germán Ostos Gutiérrez, José Joaquín Langarica López, Daniel Pacheco Pacheco, Héctor Martínez Alejandro, Lic. Hugo Almendra Meriño, C.P. Manuel Darío Veliz Vidales, Lic. Rafael Trejo Ochoa, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Luis A. Radilla Partida, Lic. Juan Flores Herrera, Lic. María Elena Acevedo Domínguez, Lic. Silvia Alvarado Estrada, Lic. Daniel Carrillo Carrillo, Lic. Luz María Vallejo Hurtado, Lic. Luis Enrique Sánchez Rivera, Ing. Antonio Hernández Pacheco, Lic. Miguel Ceballos Larios, Lic. Hermilo Fernández Rangel, Laureano Pérez Bonilla, Lic. Paola Larrondo Cervantes y C.P. Jaime Benítez Monroy, quienes dijeron:

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y doctor Alvaro Castro Estrada, Subsecretario 
del Trabajo, Seguridad y Previsión Social y Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el expediente administrativo formado en la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con motivo de la revisión integral del Contrato Ley de esa rama de industria.

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, 
y convienen que todas aquellas cláusulas del mismo que no sean expresamente modificadas o adicionadas por efecto del presente Convenio, conservarán la redacción que tienen en el Contrato que se revisa. Las partes convienen que la vigencia del Contrato Ley que se revisa será del dieciséis de noviembre de dos mil seis al quince de noviembre de dos mil ocho.

TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga en su jornada de modo regular, así como cualquier prima que en virtud del mismo le sea cubierta, en 4% (cuatro por ciento), en forma retroactiva a partir del día dieciséis de noviembre de dos mil seis.

Las diferencias que se hubieran generado a favor de los trabajadores sindicalizados con anterioridad a la fecha de firma del presente Convenio, serán pagadas por las empresas a más tardar el día diez de febrero 
de dos mil siete.

CUARTA.- Las partes convienen adicionar un tercer párrafo al artículo 31 del Contrato que se revisa, con el texto siguiente: "Las empresas están de acuerdo en otorgar a los trabajadores sindicalizados de planta permanente y de planta temporal, como prestación de previsión social para que puedan disfrutar en unión de sus familias de periodos y momentos de convivencia y recreación, la cantidad de 5.475 (cinco punto cuatrocientos setenta y cinco) días de salario por cada ciclo laborado en el que se encuentren clasificados y en proporción al número de días efectivamente laborados. Tendrán derecho a recibir esta prestación los trabajadores que los sustituyan y se tomará en consideración para determinar el salario el criterio que se utiliza para el pago de vacaciones, es decir, el salario promedio de zafra y de reparación. La prestación a que se refiere este precepto deberá pagarse a más tardar el miércoles de la Semana Santa de cada año. 

Las partes convienen que el miércoles cuatro de abril de dos mil siete, se pagará la parte proporcional correspondiente al periodo comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil seis al treinta y uno de marzo de dos mil siete, y que en lo sucesivo los periodos para el pago de esta prestación correrán del primero de abril de un año al treinta y uno de marzo del año siguiente. Dada su naturaleza, esta prestación no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra."

QUINTA.- Con relación al artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la 
cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a la suma de $22'267,774.70 (veintidós millones doscientos sesenta y siete mil setecientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) anuales, que se cubrirán mensualmente con $1'855,647.89 (un millón ochocientos cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta 
y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del 
presente Convenio.

SEXTA.- Con relación al artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad total a que se refiere el mismo se ajustará a la suma de $55'063,212.80 (cincuenta y cinco millones sesenta y tres mil doscientos doce pesos 80/100 M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del presente Convenio, la cual será cubierta de manera mensual con la cantidad de $4'588,601.07 (cuatro millones quinientos ochenta y ocho mil seiscientos un pesos 07/100 M.N.).

SEPTIMA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sindicato compareciente se da por satisfecho de los pliegos de peticiones que con aviso de huelga dirigió a las empresas de esta Rama de Industria y consecuentemente se obliga a desistir a su entero perjuicio de los mismos en los expedientes números III-7272/2006 al III-7322/2006 que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamientos 
a Huelga de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje.

OCTAVA.- Para redactar el texto del Contrato Ley que se revisa con las modificaciones derivadas del presente Convenio, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo constituida por los CC. Adrián Sánchez Vargas, Gerardo Gutiérrez Reyes, José Angel Ponce García, Lic. José Manuel Cervantes Bravo 
y Lic. Cruz Miguel Segura Quintero por el Sector Obrero; y los CC. licenciados Jorge J. Martínez Licona, Maximiliano Camiro Vázquez, Greta I. Bedwell Orozco, Jorge González Martínez y Enrique Gudiño Rendón, por el Sector Patronal.

NOVENA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar.

DECIMA.- Para los efectos del artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del Trabajo, las partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje en los expedientes números III-7272/2006 al III-7322/2006, y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los licenciados Emilio Villanueva Paredes, José Manuel Cervantes Bravo, José Edgar Saavedra Castañeda, Francisco González Campos y María Rosenda Domínguez Lobaco conjunta o separadamente; y las empresas a los licenciados Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona, Greta I. Bedwell Orozco y Enrique Gudiño Rendón, conjunta o separadamente.

Para constancia se levanta el presente Convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Daniel Vargas Jiménez.- Rúbrica.

Comentario IDC

Se acordó un aumento salarial para los trabajadores afectos a esta rama industrial del 4% retroactive al 16 de noviembre pasado, mismo que se saldó el 10 de febrero.
